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Campug Bucaranenga 

VeRADA MINEUACION I NR 

NO 

Uniyersidad 
de Santander 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res, 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

La Universidad de Santander, se permite Informar a todos los interesa dos que, en Cumplimiento de nuestra Política de Protecci ón de Datos Personales, la 

informacion personal que obtengamos en virtud de las operaciones que usted solicite o celebre con nosotros, serán tratados conforme a los principios y deberes 

definidos en la Ley 1581 del 2012 y demás normas que traten y regulen esta materia. 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Todos los datos suministrados por los USuarlos voluntaria y libremente se encuentran incorporados en nuestras bases de datos y tienen por finalidad ser usados 

y tratados por la Unlversidad de Santander para el correcto y natural ejerclcio de sus actividades de formación, administrati vas, financieras, ofrecimiento de 

nuevos servicios. 

Se recuerda a lo5 Usuarios que podrán ejercer los derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir los datos personales que se encuentran en nuestros 

archivos, en cualquier momento y sin ningún costo, previa acreditación de su identidad. 

En caso de tener reclamaciones y/o consultas, puede remitirlas al correo electrónico: habeasdata@udes,edu.co v/o a través del número telefónico 607 651 65 

00 extensión 1653. 

Fecha de solicitud: 

ÁREA 

Informamos a los titulares de los datos personales que podrán consultar nuestra Política de tratamiento de datos personales, en nuestro sitio web 

www.udes.edu.co 

Consiento y autorizo de manera expresa e ineguíyoca gue mis datos personales sean tratados conforme a lo previsto en el presente documento." SIX 

NOTA: Para registrar el tipo de documento de identidad, tenga en cuenta la siguiente información de las siglas: 

Tipo de solicitante 

tipo de documento 

UDES 

CC: Cédula de ciudadania, CE: Cédula de extranjería, TI: Tarjeta de identidad, RC: Registro Civil, PA: Pasaporte, NIT: Número de identificación 

tributaria, NA: No aplica, NIE: Número de identificación de extranjero, DE: Decreto, PE: Permiso de estadía NISE: Número de identificación 

sociedad extranjera OE: Otras entidades 

Número de documento 

Fecha de nacimiento 

Género 

Sexo biológlco 

¿Pertenece a alguno de 

los siguientes grupos 
poblacionales? 

Seleccione una o varias 
opciones, según aplique. 

31/10/2024 

*En el caso de solicitudes enviadas por correo electrónico, el requisito de la firma se entenderá cumplido, conforme lo establece el artículo 7 

de la ley 527 de 1999. 
Civil y Comercial 
Especiales 
Familia 
Penal 
Propiedad Intelectual 

Persona 

natural 

Acuerdos de apoyo 
Directivas anticipadas 

CC 

NA 

Sistema de Gestlón de la Calidad VAF 
Vlcerrectorla Adminlstratlva y Financlera 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Hombre 

X 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

Persona 

jurídica 

77.177.441 

DD/MM/AAAA 
Masculino 

CE 

NIE 

Mujer 

Solicitud virtual 

ROM Gitano 

Tema: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONVOCANTE 

(de acuerdo a las mencionadas 
en SICAAC) 

Subtema: 
(de acuerdo a las mencionadas 
en SICAAC) 

Palanquero de San Basilio 

Negro mulato afrocolombiano 
afrodescendiente 

TI 

DE 

Ciudad de 

expedición 
Estado civil 

Verslón: 14 

Nombre completo de la 
personau organización 

RC 

PE 

Valledupar Cesar 

X 

Solicitud Presencial 

Femenino 

Intersexual 

Indígena 

Ninguno 

Pago de obligación 

PA 

NISE 

Deivis Jose Peñaloza Cerchar 

NIT 

País de origen 

Casado 

X 

Transgénero 
Indeterminado 

Raizal (Archipiélago de San Andrés y 
Providencia) 

Colombia 

VIGILA DO Ministerio Justicia y del Derecho 



NTCRONE 

Atics 

Nihiiraie 

Campus Bucaananga 

Pals 

¿Tlene algùn tipo de 
discapacidad? 

Dirección 

Colombla 

Teléfono de contacto 

Estrato socio-económico 

Correo 
electrónico 

Resoluciones del Ministerio de lusticia y del Derecho. ucaramanga: Res. 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

Grado de 

escolaridad 
Educación 

Sexo 

Untversidad 
de Santander 

técnica 

Nombre completo del 
apoderado 

Tipo de documento 

djpc26@hotmail.com 

Número de documento 

Dirección 

Correo electrónico 

Educación de la 

primera infancia 

Tipo de solicitante 

tipo de documento 

País 

Dirección 

profesional 
tecnológica 

Número de documento 

Fecha de nacimiento 

Género 

¿Pertenece a algún grupo 
étnico? 

¿Tiene algún tipo de 
discapacidad? 

Fisica 

Colombia 

Intelectual-cognitiva 
Ninguna 

Teléfono de contacto 

1 

CARRERA 19A2 # 7-56 LOS MÚSICOS 

CC 

NA 

Persona 

natural 
CC 

UDES 

NA 

Física 

Hombre 

Departamento 

Educación básica 

primaria 

Universitario 

equivalente 

Número 

No informa 

No informa 

(Si son más personas como convocantes, por favor incluirlas). 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

CE 

No informa 

3216933172 

NIE 

Persona 

juridica 

Masculino 

CE 

NIE 

Slstema de Gestlón de la Calldad VAF 
Vicerrectorla Administratlva y Financlera 

Intelectual-cognitiva 
Ninguna 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

INFORMACIÓN DE APODERADO (SI APLICA) 

Mujer 

DATOS DE ESTUDIO 

CEC-FT-002-UDES 

secundaria baja 

Educación básica 
secundaria 

Especialización, 

Sensorial auditiva 

Mental-psicosocial 

maestría 
equivalente 

Palanquero de San Basilio 
ROM Gitano 

País de origen 

T 

DE 

Negro mulato afrocolombiano 
afrodescendiente 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONVOCADO 

Departamento 

Cesar 

T 
DF 

Cludad de expedición 

Estado civil 

Grado de escolarldad Secundarla 

Educación 
xmedia 

R 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Intersexual 

Nombre completo de la 
persona u organización 

PE 

secundaria alta 

Doctorado 

equivalente 

Cludad 

RC 

Nivel de SISBEN 

PE 

Cesar 

Teléfono de contacto 

Femenino 

Cludad 

No informa 

Sensorial auditiva 
Mental-psicosoclal 

Providencia) 
Indigena 
Ninguno 

PA 

NISE 

Sensorial visual 

Múltiple 

Grado de escolaridad 

Cludad 

Valledupar 

Oscar tarrao 

Verslón: 14 

Educación 
postsecundaria no 
superior 

Ninguna 

PA 

NISE 

País de 
origen 
No informa 

Raizal (Archipiélago de San Andrés y 

Transgénero 
Indeterminado 

NIT 

OE 

NIT 

OE 

No informa 

Colombla 

Sensorlal visual 

Mútiple 

Valledupar 

VIGILA Do Ministerio Justicia y del Derecho 
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Campus Bucareenge 

Estrato soclo-económico 

Correo 
electrönico 

Grado de 
escolaridad 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res. 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Dirección 

Nombre completo del 
apoderado 

No informa 

Tipo de documento 

Señores: 

Educación de la 
primera infancia 

Número de documento 

Educación 
técnica 

Correo electrónico 

(Dirección) 
(Ciudad) 

Uniyersidad 
de Santander 

profesional 
tecnológica 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
UNIVERSIDAD DE SANTANDER 

Quien entrevista 

Convocante: 

Yo, 

CC 

Convocado: 

NA 

Oscar tarrao 

Mauricio jose Castro González 

Deivis Jose Peñaloza Cerchar 

DES 

Asunto: Solicitud de Conciliación. 

Educación 

Número 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

(Si son más personas como convocados, por favor incluirlas). 

básica primaria 

Universitario o 
equivalente 

2 

Sistema de Gestlón de la Calldad VAF 

Vicerrectorla Administratlva y Financlera 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

CE 

NIE 

DATOS DE ESTUDIO 

Educación 
secundaria 

secundaria baja 

equivalente 

3 

Especialización, 
maestría 

INFORMAcIÓN DE APODERADO (SI APLICA) 

TI F| 

básica 

DE 

País de origen 

ON 

Nlvel de SISBEN 

Educación 
media 
secundaria alta 

Doctorado 
equivalente 

RC 
PE 

Ciudad 

PA 

NISE 

Teléfono de contacto 

Verslón: 14 

No informa 

Educación 
postsecundaria no 
superior 

Ninguna 

NIT 

OE 

mayor de edad, domiciliado (a) en 

t.A?.44 identificado(a) tomo aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio, comedidamente le 
solicito, se sirva señalar fecha y hora para celebrar audiencia de conciliación extrajudicial en Derecho. 

VIGILADO Ministerio Justicia y del Derecho 



ntitra 

Departamento: 

1 

Rescluriones del Minsterio de usticia y del Derecho. 8ucaramanga Res 0814 de 2012, código 2397;, Cúeuta: Res, 0492 de 2015, código 2426; 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Códlgo 2452. 

La anterior petición la presento con base en los siguientes hechos: 

4 

1 

Uniyersidad 
de Santander 

2. 

Cesar 

LA SUMA DE CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 
LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

2. MANIFIESTA EL SEÑOR DEIVIS PEÑALOZA QUE A LA FECHA INCUMPLIÓ CON EL PAGO AL SEÑOR OSCAR TARRAO, POR 
A SUMA ANTES MENCIONADA 

Lugar y fecha de ocurrencia de los hechos 

A PARTE CONVOCANTE MANIFIESTA TENER UNA DEUDA DESDE HACE UN AÑO, CON EL SEÑOR OSCAR TARROA POR 

LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

Valor de la cuantía 

Sistema de Gestión de la Calldad VAF 
Vieerrectora Adminlstratlva y Financlera 

1 

sOUCITU� DE CONCNIACION 
CECFT 002-UDES 

2 

Ciudad: Valledupar 

Descripción de los hechos 

MANIFIESTA LA PARTE CONVOCANTE, QUE EL SEÑOR OSCAR TARRAO LE HA COBRADO LA SUMA DE DINERO Y 
HASTA LA FECHA NO HA SIDO POSIBLE CANCELAR LA MISMA. 

INDICA EL SEÑOR DEIVIS PEÑALOZA, QUE HA RECIBIDO INJURIAS Y HOSTIGAMIENTO POR LA PARTE CONVOCADA 

LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

Sisbén 

Escalada del conflicto: 

LA PARTE CONVOCANTE MANIFIESTA TENER EL ANIMO DE CANCELAR LA SUMA DE DINERO ADEUDADA POR LA 

SUMA DE CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 

LA PARTE CONVOCANTE EXPRESA HACER EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN EN CUOTAS ASEQUIBLES DE TAL FORMA DE 

HACER EFECTIVO EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

Sin violencia 
fisica sobre 

personas 

Fotocopia de la cedulan de ciudadanía 

Descripción de las pretensiones 

1. ESTABLECER FECHA, HORA YLUGAR DE DONDE HACER EL PAGODE LA 
OBLIGACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

Fecha: 

Propuesta o fómulas de arreglo 

Anexos 
(Relacionar los anexos) 

Versión: 14 

D31/ 10/ 2024 

MANEJO PREVIO DEL CONFLICTO 

Con violencia 
fisica sobre 
personas 

Detalles de la intervención 

¿Cuantía indeterminada? 
Marque X en la siguiente casilla, si aplica 

Se presentó intervención 
directa de terceros? 

(En caso que la respuesta anterior fuese afirmativa) 

SI NO 

VIGILADO Ministerio Justicia y del Derecho 



Caus Bcarnmenge 

Departamento: 

1, 

3. 

Untyersidad 
de Santander 

VIBLASA AINEDUCNCION 

Resolvciohes del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res, 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

La anterior petición la presento con base en los siguientes hechos: 

4. 

1 

2 

Cesar 

DES 

LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

Lugar y fecha de ocurrencia de los hechos 

2. MANIFIESTA EL SEÑOR DEIVIS PEÑALOZA QUE A LA FECHA INCUMPLIÓ CON EL PAGO AL SEÑOR OSCAR TARRAO, POR 
A SUMA ANTES MENCIONADA 

LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

Sistema de Gestlón de la Calldad VAF 

Vlcerrectorla Administratlva y Financlera 

sOUCITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

Ciudad: Valledupar 

LA PARTE CONVOCANTE MANIFIESTA TENER UNA DEUDA DESDE HACE UN AÑO, CON EL SEÑOR OSCAR TARROA POR 

LA SUMA DE CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 

LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

Valor de la cuantía 

MANIFIESTA LA PARTE CONVOCANTE, QUE EL SEÑOR OSCAR TARRAO LE HA COBRADO LA SUMA DE DINERO Y 

HASTA LA FECHA NO HA SIDO POSIBLE CANCELAR LA MISMA. 

2. Sisbén 

Escalada del conflicto: 

INDICA EL SENOR DEIVIS PENALOZA, QUE HA RECIBIDO INJURIAS Y HOSTIGAMIENTO PORLA PARTE CONVOCADA 

LUGAR DE LOS HECHOS: CESAR (VALLEDUPAR) 

Descripción de las pretensiones 

LA PARTE CONVOCANTE MANIFIESTA TENER EL ANIMO DE CANCELAR LA SUMA DE DINERO ADEUDADA POR LA 

SUMA DE CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 

Sin violencia 
física sobre 
personas 

LA PARTE CONVOCANTE EXPRESA HACER EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN EN CUOTAS ASEQUIBLES DE TAL FORMA DE 
HACER EFECTIVO EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

Fotocopia de la cedulan de ciudadanía 

Fecha: 

Propuesta o fórmulas de arreglo 

Anexos 

(Relacionar los anexos) 

Versión: 14 

D31/ 10 / 2024 

1. ESTABLECER FECHA, HORA Y LUGAR DE DONDE HACER EL PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

MANEJO PREVIO DEL CONFLICTO 

X Con violencia 

fsica sobre 
personas 

Detalles de la intervención 

¿Cuantía indeterminada? 
Marque X en la siguiente casilla, si aplica 

¿Se presentó intervención 
directa de terceros? 

(En caso que la respuesta anterior fuese afirmativa) 

S NO X 

VIGILA DO Ministerio Justicia y del Derecho 

Descripción de los hechos 



iConle 

de Servi 

NTCRDOE 
Centro de conoilinciôn 

ylo nbitraie 
Aplicn solo para el 

Campus Bucaromanga 

Tercero: 

Uniyersidad 
de Santander 

Documento firmado 

FIRMA: 

veLADA MINEUCACION sNIS 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res, 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015, código 2426; 

Atentamente, 

Centro de 
conciliación 

FIRMA: 
NOMBRE: 

UDES 

CÉDULA: 

Funcionario 
habilitado para 
conciliar 

Acta de conciliación 

Sentencia judicial 

Sistema de Gestlón de la Calldad VAF 

Vlcerrectorla Administratlva y Flnanclera 

Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452. 

Otro resultado 

NOMBREDAU PaMcalote 

sOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

Autoridad 

judicial 
Otros 

FIRMA: 
NOMBRE: 

CÉDULA: 

Constancia 

Escritura pública 

cOMPROMISO ENTREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR PARTE DEL CONVOCANTE 

FIRMA: 

NOMBRE: 
CÉDULA: 

mayor 

Fecha de 
Intervención: 

de edad, 

como aparece al pie de mi firma, obrando como convOcante(s) en la presente solicitud de conciliación, me comprometo a realzar la 

entrega de los siguientes documentos al(los) convocado(s): CEC-FT-002-UDES Citación Audiencia de Conciliación en el caso que no se 

logre notificar mediante los medios electrónicos y fisicos prestados gratuitamente por el centro de conciliación de la UNIVERSIDAD 

DE SANTANDER UDES de la audiencia de concliación. 

Laudo arbitral 

Transacción 

Versión: 14 

DD/MM/AAAA 

domiciliado (a) 

identificadola) 

en 

NOTA: Señor usuario, en el evento de que se realice requerimiento de documentos y los mismos no fuesen presentados dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes, se entenderá que ha perdió el interés y en consecuencia se tomará como no presentada la 

solicitud.e 
Si la solicitud no es aceptada dada la competencia, se le expedirá una Constancia de asunto no conciliable dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

VIGILA DO Ministerio Justicia y del Derecho 

CÉDULA:3 174 44 



Sisbén 
Fecha de consulta: 

Ficha: 

DATOS PERSONALES 

Nombres: DEIVIS JOSE 

Apellidos: PEÑALOZA CERCHAR 

Tipo de documento: Cédula de ciudadanía 

Número de documento: 77177441 

Municipio: Bosconia 

Departamento: Cesar 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

Encuesta vigente: 

Última actualización ciudadano: 

Última actualización via registros administrativos: 

reside actualmente 

Nombre administrador: 

Dirección: 

A2 

Teléfono: 

Pobreza extrema 

Si encuentra alguna inconsistencia o desea actualizar su información por favor acérquese a la oficina del Sisbén del municipio donde 

Correo Electrónico: 

31/10/2024 

"La información de su encuesta debe ser revisada por inconsistencias presentadas en los procedimientos atribuibles a la 
recolección de información. La ofiina Sisben debe realizar en un plazo no mayor a 12 meses, un proceso para dar solución a este 
hallazgo. En caso de que la oficina no realice este proceso en el plazo mencionado, se realizará un bloqueo preventivo de su 

encuesta. Si requiere mayor información por favor comunicarse con la oficina Sisbén de su municipio" 

20060386519200018116 

Contacto Oficina SISBEN 

09/03/2023 

09/03/2023 

EVER DE JESUS CABRERA BUELVAS 

Carrera 22 No 12-36 

5779071 -3107243512 

sisben@bosconia-cesar.gov.co 



005141319 

Firm 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PERALOZA CERCHAR 

DEIVS JOSE 
Necinne 

COL 
Fecha e nadaento 
29 AGO 1974 B+ 

BARRANCAS (LA GUAJIRA) 
Focha y Nger de expedtin 
13 FEB 1993, VALLEDUPAR 
Fecha de exprncÓn 
22 SEPT 2032 

EsatursBove 
1.75 

REGISTRADOR NACIONAL 
Neiander Vega Rocha 

NUP 77.177.441 

ICCOLO05141319812001<<«<<<<«< 
7408292 M3209228COL77177441<<<0 
PENAL0ZA<CERCHAR<<DEIVIS<JOSEK 
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